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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales

MOTRIL

Se tramita en esta Administración diligencias 
de falta reglamentaria número 263/1984 en rela­
ción con la intervención de una furgoneta vivien­
da de la marca «Bedford». con matrícula 
HAV-117N. por supuesta infracción de su propie­
tario Ivor John Hanison, domiciliado en 18 
Dominion Road Leicester. a la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles (Decreto 
1814 de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el*«Boletín Oficial 
del Estado», para que presente ame esta Adminis­
tración cuantas alegaciones estime oportunas en 
defensa de sus intereses, transcurrido el cual en 
su caso se estimará cometida una infracción a la 
vigente Ley de Importación Temporal de Auto­
móviles. por no cumplir la obligación de reexpor­
tar señalada en sus artículos l.° y 10. con aplica­
ción de una penalidad del artículo 17 del mismd 
texto legal (de 1.000 a 15.000 pesetas), siguiendo 
las demas normas de procedimiento sobre dación 
en pago enajenación del vehículo y aplicación de 
su impone

Motnl 29 de noviembre de 1984 E! Adminis­
trador Miguel de Nova.-l6.526-E.

*

Se 'lotifica a Cristoff Peitz propietario de la 
motocicleta «Honda», matrícula alemana SB- 
M 98 que por haber dejado abandonado dicho 
vehículo en Cuesta de la Palma (Loja). el pasado 
día 4 dt octubre de 1984. al ausentarse de España 
stn pedir precinto del mismo, no cumpliendo la 
obligación de reexportar que dispone la Ley de 
Importación Temporal de Automóviles de 30 de 
junio de :9ó4 esta Administración le ha impuesto 
una sanción de 1.500 pesetas en el expediente de 
falta reglamentaria número 210/1984.

Dicha multa deberá ser ingresada en metálico 
en la C aja de esta Aduana dentro de los quince 
días siguientes a la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» Pasado dicho 
plazo sin haberse hecho efectivo el pago de la 
mulla se acordará la dación del vehicuio citado 
para su venta en pública subasta en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdó puede el interesado inter­
poner recurso económico-administrativo ante el 
Tnbunai Económico-Administrativo Provincial 
en el plazo ames señalado.

Motnl !9 de noviembre de 1984 El Adminis­
trador Miguel de Nova.-!6.52l-E

St notifica a Abdellah Bouziane propicta'no del 
automóvil «Chrysler» modelo I I sin placas que 
por habei dejado abandonado dicho vehículo en 
el mes ar octubre de 1984. en Granada al 
ausentarse de España, sin pedir precinto del 
m.smo no cumpliendo la obligación de reexpor 
tar que dispone la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles de 30 de jumo de 1964 esta 
Administración le'ha impuesto una sanción de 
3.000 pesetas en el expediente de falta reglamenta­
ria numero 288/1984.

Dicha mulla deberá ser ingresada en la Caja de 
esta Aduana dentro de los quince días siguientes 
a la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». Pasado dicho plazo sin haber­

se hecho efectivo el pago oe ia multa se acordará 
la dación del vehículo citado para su venta en 
pública subasta en virtud de lo dispuesto en el 
artículo ! 9 de la citada Ley

Contra este acuerdo puede el interesado inter­
poner recurso económico-administrativo ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, 
en el plazo antes señalado.

Motril. 29 de noviembre de í 984.—El Adminis­
trador. Miguel de Nova.-16.522-E.

*

Se tramita en esta Administración diligencias 
de bita reglamentaría número 175/1984 en rela­
ción con la intervención de un automóvil 
«Volkswagen», suizo, sin placas, con bastidor 
número WVW ZZZ 33 ZBE 110, por supuesta 
infracción de su propietario Kaufmann Johann 
Siegwart-Hulimann. con residencia en Suiza, en 
Oberschiltstrasse 6362 Obburgen. a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles (De­
creto 1814 de 30 de jumo de 1964).

Se concede al interesado un plazo de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que presente ame esta Adminis­
tración cuantas alegaciones estime oportunas en 
defensa de sus intereses, transcurrido el cual, en 
su caso, se estimará cometida una infracción a la 
vigente Ley de Importación Temporal de Auto­
móviles. por no cumplir ia obligación de reexpor­
tar señalada en sus artículos i 0 y 10. con aplica­
ción de una penalidad del articulo 17 del mismo 
texto legal (de 1.000 a 15.000 pesetas), siguiendo 
las demás normas de procedimiento sobre dación 
en pago, enajenación del vehículo > aplicación de 
su importe.

Motril. 29 de noviembre de I984.-E! Adminis­
trador. Miguel de Nova - 16.523-E

*

Se tramita en esta Administración diligencias 
de falta reglamentaria número 241/1984 con la 
intervención de un automóvil «Mercedes» mode­
lo 220-D. matrícula 9267-RZ-84. por supuesta 
infracción de su propietario Ahansas Amed. con 
domicilio en Ham de ST Beaumes de Venise 
Francia, a la vigente Ley de Importación Tempo­
ral de Automóviles (Decreto 1814-de 30 de junio 
de 1964).

Se concede al interesado un plazo de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que presente ante esta Adminis­
tración cuantas alegaciones estime oportunas en 
defensa de sus intereses, transcurrido el cual, en 
su caso, se estimará cometida una infracción a la 
vigente Ley de Importación Temporal de Auto­
móviles, por no cumplir la obligación de reexpor­
tar señalada en sus artículos I ° y 10. con aplica­
ción de una penalidad del artículo 17 del mismo 
texto legal (de | .000 a 15.000 pesetas), siguiendo 
las demás normas de procedimiento sobre dación 
en pago, enajenación del vehículo y aplicación de 
su importe.

Motril. 29 de noviembre de 1984.—El Adminis­
trador. Miguel de Nova.-(6.524-E 

*
Se tramita en está Administración diligencias 

de falta reglamentaria numero 262/1984 en rela­
ción con la intervención de un automóvil marca 
«Fiat-127». diesel con matricula italiana 
NU-I 18.877 por supuesta infracción de su pro­
pietario Satta Andrea, con domicilio en calle La 
República. 71 Gevov (Nucroi. Italia, a la vigente 
Ley de Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814 de 30 de jumo de 1964)

Se concede al interesado un plazo de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la

publicación de este anuncio eñ el «Boletín Oficial 
del Estado» para que presente ante esta Adminis­
tración cuantas alegaciones estime oportunas en 
defensa de sus intereses, transcurrido el cual, en 
su caso, se estimará cometida una infracción a la 
vigente Ley de Importación Temporal de Auto­
móviles. por no cumplir la obligación de reexpor­
tar señalada en sus artículos i.° y 10 con aplica­
ción de una penalidad del artículo 17 del mismo 
texto legal (de 1.000 a 15.000 pesetasl. siguiendo 
¡as demás normas de procedimiento sobre dación 
en pago enajenación del vehículo \ aplicación de 
su importe

Motril. 29 de noviembre de Í984.-El Adminis­
trador Miguel de Nova.-íb.525-L:

*

Se tramita en esta Administración diligencias 
de falta reglamentaria número 254/1984 en rela­
ción con la intervención de un automóvil «Daff 
Luxe» matricula de Luxemburgo Z-4300'1 ñor 
supuesta infracción de su propietario Mihajlo' ic 
Vladtsav cuyo paradero se desconoce a ia vigente 
Ley de importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814 de 30 de mmo de 'dqai

Se concede al interesado un plazo ae uumee 
días hábiles contados a partii del siguiente ai de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» oara que presente ame esta Adminis­
tración cuantas alegaciones estime oportunas en 
defensa de sus intereses transcurrdc el cuai en 
su caso se estimara cometida una infracción a la 
vigente Lev de importación Temporal de Auto­
móviles por no cumplir la obligación de reexpor­
tar señalada en sus artículos ' 0 - ló con apoca 
cion de una penalidad del articulo ‘ de mismo 
texto legal ide 1 00Üa '5.000 pesetas) siguiendo 
las demas normas de procedimiento sobre dación 
en pago enajenación del vehículo > aplicación cíe 
su importe

Motril 29 de noviembre de ’VKa E' süminis 
irado' Miguel de Nova ib 52'7-f

RIBaDEO (LI'GOi 

\ rz/do uciot> d< nropuesiu ./< -v./'i//, -/>/'

Poi medio de' Dresentc se notifica a Ricardo 
Márgale! Barrai con DNI numero 15 <6 ó' 
cuvo ultimo domicilio conocido es en villagarcia 
(Pontevedra), calle Cervantes, numero 1 que poi 
el seno' Inspector-Administrado! de esta xduana 
se ha dictado en el expediente numero id '481 
pot infracción administrativa de contrabando la 
siguiemt propuesta de resolución

1 ° Declarar cometida una infracción adirn 
mslrativB de contrabando comprendida en u 
caso 211 dei numero i dei articulo d< la i es 
Orgánica '982 de 13 de julio en relación con 
lo dispuesto en el articulo ' de la misma

2 Declarar responsable de la misma a Kicar 
do Margalet Barrai
jü Imponer la siguiente multa -t «nardo 

Margalet BarraI ' 7.275 péselas
4° Declarar si haber a la concesión di ou-iiho 

a los aprehensores
5 0 Declarar el comiso de los dos «emisores- 

receptores üe radio» obiéto de la infracción a los 
que se dará el destino reglamentariamente estable­
cido

6 0 Absolver de toda responsabilidad poi 'o 
que a este expediente se refiere a i acobo de Rada 
San Martin.

1 0 Declarar que procede la devolución defini­
tiva del turismo «SEAT» matricula C-I003-V a 
la casa propietaria del mismo «Aulotur S. L.»

Lo que se publica para su conocimiento signifi­
cándole que dentro del plazo de ocho días hábiles
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Maúlenles al de esta publicación podrá efectuar las 
alegaciones que estime oportunas a la defensa de 
su derecho.

Transcurrido dicho plazo se elevará a definitiva 
esta propuesta de resolución.

Ribadeo (Lugo). 21 de diciembre de I984.-EI 
lele de la Seccion.-l7 972-E.

Recaudaciones 
de Tributos del Estado

ZONA DE TORREMOLINOS 
Pueblo de Benalmédena

Edicto

Don Juan Manuel Moreno Ruiz. Recaudador de 
Tributos del Estado de la zona de Torremoli- 
nos.

Hago saber: Que resultando- desconocido el 
domicilio de ios deudores que a continuación se 
relacionan, se tes notifica que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artícuio SO del Reglamento 
General de Recaudación, el señor Tesorero de 
Hacienda dictó providencia de apremio en las

relaciones o certificaciones de descubierto que 
también se reseñan, declarando incursas las deu­
das en el recargo del 20 por 100 y disponiendo se 
proceda ejecutivamente contra ios deudores, por 
lo que se les requiere para el pago de los débitos, 
recargos y costas reglaméntanos, precediéndose 
en otro caso, al embargo de sus bienes.

Al propio tiempo, se les requiere con el fin de 
que comparezcan por sí o por medio de represen­
tante en el expediente ejecutivo de apremio que se 
les instruye en esta Recaudación, adviniéndoles 
que transcumdos ocho días desde la publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del Estado», 
sin personarse los interesados, serán declarados en 
rebeldía y, a partir de este momento, todas ia6 
notificaciones que hayan de hacerse a los deudo­
res se practicarán en la forma prevista en ei 
artículo 99, 7. del mencionado Reglamento Gene­
ral de Recaudación.

Recursos (en los casos a que se refiere el 
artículo 137 de la Ley General Tributaría): De 
reposición, en el plazo de ocho días, ante la 
Tesorería de Hacienda, o reclamación económico- 
administrativa. en el de quince, ante el Tribunal 
de dicha jurisdicción en la Delegación de Hacien­
da, ambos plazos contados a partir de) día siguien­
te al de la publicación de este edicto en el referido 
periódico oficial.

Tórremolinos. 15 de febrero de 1984.-El Recaudador.-¡6.450-E.

Tribunales de Contrabando

1 AS PALMAS DE GRAN CANARIA 

( cdutas de notificación de fado

Desconoc iéndose el actual paradero de Siegl'nd 
Willamek. Kart Heinz Pfeil. 1 urgen Jacoby. Jean 
Roberto Reinosa Hernández. Siegfiied Nemeth 
Manfred Brumme. Michael G. Luchting, Enrico 
Nossek. Andreas Zepermzk. Jean Rene Baltayan 
Manfred Von Pentz. Kurt Junge. Kami la Boutchi 
che. José Julián Bellón Cruz. Hort Reinhardi 
Barbara Kuhlehe. se les hace saber, por el presente 
edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno. y en 
sesión del día 30 de noviembre de 1984. al 
conocer del expediente número 20/1982. acordo 
el siguiente fallo:

I 0 Declarar cometida infracción de contra­
bando de mavor cuantía comprendida en el apar­

tado I del articulo 14 de la Les de C ontrabando, 
en relación con el articulo 3 de la Ley

2. ° Declarar responsables de la expresada in­
fracción. en concepto de autores, a Siegfhed 
Willamek. Karl Heinz Pfeil. Jurgen Jacoby y Jean 
Roberto Reinosa Hernández.

3. ° Declarar que en los responsables no con 
curren circunstancias modificativas de la respon­
sabilidad.

4 ° Imponerles las mullas siguientes: A Sieg­
fiied Willamek. 14.930.796 péselas: a Karl Heinz 
Pfeil. 3.644.490 pesetas: a Jurgen Jacoby 
7.619.162 pesetas, y a Jean Roberto Retnosa 
Hernández. 4.273.476 pesetas.

5. ° Absolver al resto de los presuntos inculpa 
dos: Sicgfried Nemeth. Manfred Brumme. Mi­
chael G. Luchting, Ennco Nossek, Andreas Zeper- 
mzk. Jean Rene Baltayan. Manfred Von Peni/. 
Kurt Junge. Kamila Boulchiche. José Julián Be­
llón Cruz, Hort Reinhardl y Barbara Kuhlehe.

6. ° Declarar el comiso de los géneros aprehen 
didos a los inculpados (moneda \ tovas).

7 ° Poner a disposición del Juzgado Central 
número 5 de Madrid la mercancía y moneda 
aprehendida a los declarado* no responsables.

8.° Reconocer derecho a premio a los aprc- 
hensores.

El impone de la multa impuesta ha de ser 
ingresado precisamente en efectivo en esta Dele­
gación de Hacienda, en el plazo de quince días, a 
contar de la fecha en que se publique la presente 
notificación, y contra dicho titilo se puede interpo­
ner recurso de alzada ante el Tribunal Económi­
co-Administrativo Central. Contrabando, en el 
plazo de quince días, a partir de la publicación de 
esta notificación: significándoles que la interposi­
ción del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del Reglamento de Procedimien­
to para las Reclamaciones Económico-Adminis­
trativas, de 26 de noviembre de 1959.

Las Palmas de Gran Canaria. 3 de diciembre de 
1984.—El Secretario del Tribunal.-V.° B.°- El 
Delegado de Hacienda. Presidente.-17.840-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de Sergio 
Domínguez Lanuza. José Briio Morales. Diego 
Cantero Hernández, cuyos últimos domicilios 
conocidos eran en calle Santa Luisa de Maríllac. 
numero 48: calle Patagonia. número 3. calle- 
Antón Caballero, número 35. Las Palmas, se les 
hace saber por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Per­
manente. y en sesión del dia 30 de noviembre de 
1984 al conocer del expediente número 75/1979. 
acordó el siguiente fallo:

I " Declarar cometida una infracción de con­
trabando de menor cuantía comprendida en el 
apartado I del artículo .13 de la Ley de Contraban 
do. en relación con el artículo 3 de la Ley.

2. ° Declarar responsable de la expresada in­
fracción. en concepto de autor, a José Brito 
Morales y como encubridor a José Domínguez 
Lanuza.

3. ° Declarar que en los responsables no con­
curren circunstancias modificativas de la respon­
sabilidad.

4 ° Imponerles las multas siguientes: A José 
Brito Morales. 30.000 pesetas y a José Domínguez 
Lanuza. 15.000 pesetas.

5 ° Absolver en estas actuaciones al otro pre­
sunto inculpado. Diego Cantero Hernández.

6.° Declarar el comiso de los géneros aprehen­
didos. *

7 ° Reconocer el derecho a premio a aprchen- 
sores.

El importe de la multa impuesta ha de ser 
ingresado precisamente en efectivo en esta Dele­
gación de Hacienda, en el plazo de quince dias. a 
contar de la fecha en que se publique la presente 
notificación, y contra dicho fallo se puede interpo­
ner recurso de alzada ante el Tribunal Económi­
co-Administrativo Central. Contrabando, en el 
plazo de quince días, a partir de la publicación de 
esta notificación- significándoles que la interposi­
ción del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en él «Boletín Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo dispuesto en los 
articulos 89 y 92 del Reglamento de Procedimien­
to para las Reclamaciones Económico-Adminis­
trativas. de 26 de noviembre de 1959

Las Palmas Je Gran Canana. 4 de diciembre de 
1984.-E1 Secretario del Tribunal.-V 0 H/' El 
Delegado de Hacienda. Presídeme -1 7 838-1

*

Desconociéndose el actual paradero de Rodolfo 
Ramos López y Agustín Santana Lorenzo, cuyos 
últimos domicilios conocidos fueron:'•calle Pío 
Coronado, numero PO. ático, y avenida Rafael
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Cabrera, número 1 3.°. Las Palmas se les hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente

El Tribunal de Contrabando en Pleno \ en 
sesión del dia ó de diciembre de 1983 al conocer 
del espediente número 92/I981 2 * 4 * * acordó el si­
guiente fallo:

I o Declarar cometida una infracción de con­
trabando de mayor cuantía comprendida en el 
apartado 6 del articulo !.° de la Ley de ( entra­
bando. en relación con el 13 de julio de :982

2.® Declarar responsables de la expresada in­
fracción. en conceptc de autores, a Rodolfo Ra­
mos López y Agustín Santana Lorenzo.

3 ° Declarar que en los responsables no con 
curren circunstancias modificativas de la respon­
sabilidad.

4.u imponerles las multas siguientes \ Ro­
dolfo Ramos López, 4.439.610 pesetas. > a Agus­
tín Santana Lorenzo. 4.439.610 pesetas.

5° Absolver en este expediente a Temando 
Silva Trujillo. por falta de pruebas.

6.u Pasar al Juzgado testimonio de io actuado 
por si pudiera existir un delito conexo de manipu­
lación de un documento mercantil.

7 ° Declarar que se ba tenido en cuenta la 
disposición transitoria segunda de la Lev Orgáni­
ca 7/1982.

8.° Reconocer el derecho a premio de los 
descubridores.

El importe de la multa impuesta ha de ser 
inglesado precisamente en efectivo, en esta Dele­
gación de Hacienda, en el plazo de quince días a 
contar de la fecua en que se publique la presente 
notificación, y contra dicho fallo se puede interpo­
ner recurso de alzada ante el Tribunal Económi­
co-Administrativo Central. Contrabando, en ei 
plazo de quince días, a partir de la publicación de 
esta notificación: significando que la interposición 
oel recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo dispuesto en ios 
artículos 89 y 92 del Reglamento de Procedimien­
to para ¡as Redamaciones Económico-Adminis­
trativas. de 26 de noviembre de 1959.

Las Palmas de Gran Canaria. 12 de diciembre 
de 1984.—E! Secretario del Tribunal Visto bue­
no: El Delegado de Hacienda. Presidente - 
P.84I-F.

*

Desconociéndose el actual paradero de José 
Cabrera Rodríguez Jesús Cabrera Vera. Manuel 
Luis Suárez Fernandez. Benjamín Alamo Mañe­
ro. Cristóbal Morera Martin. Juan Hernández 
Romero. José Domínguez Hernández. Santiago 
García Morales. Juan Melantuche Rodríguez. Fer­
nando Martin Martín. Antonio Sánchez Bueno, 
.lose M. Alamo Mañero. Apoderado Empresa 
«Herederos José Domínguez». Apoderado «Anto­
nio Armas túrbelo. S. A.». Apoderado «Compa­
ñía Intercanana de Grupaje». se les hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno \ en 
sesión del dia 30 de noviembre de 1984 al 
conocer del expediente número 3/1982 acordó el 
siguiente fallo:

1 0 Declarar cometida una infracción de con- 
irabando de mayor cuantía comprendida en el 
apañado 1 del aniculo 14 de la Ley de Contraban­
do en relación con el articulo 3 de la Lev

2 u Declarar responsable de la expresada in­
fracción. en concepto de autor, a José R Cabrera 
Rodríguez y como encubndores a Jesús i ubrera 
Vera y Manuel L. Suárez Fernández.

3.° Declarar que en los responsables concu­
rren circunstancias modificativas de la responsa­
bilidad siguientes Agravante 73 del articulo 18 
respecto al declarado autor. José R. Cabrera vera

4 ° Imponerles las multas siguientes: 4 lose
R. Cabrera Rodríguez. 16.344.500 pesetas a jesús
Cabrera Vera. 2.043.063 pesetas > a Manuel L
Suárez Fernández. 2.043.063 pesetas.

5 0 Absolver en estas actuaciones al resto de 
los presuntos inculpados: Benjamín Alamo Ma- 
rrero. Cristóbal Morera Martin. Juan Hernández 
Romero. José Domínguez Hernández. Santiago 
García Morales. Juan Melantuche Rodríguez. Fer­
nando Martín Martin Antonio Sánchez Bueno 
José M. Alamo Marrero. Apoderado «Empresa 
Herederos José Domínguez». Apoderado «Anto­
nio Armas Cu'rbelo. S. A.» y Apoderado «Compa­
ñía Intercanaría de Grupaje»

6.° Declarar el comiso de los géneros aprehen­
didos.

7 0 Declarar afectados al pago de las sancio­
nes los bienes embargados a los sancionados.

8 ° Se reconoce el derecho a premio a los 
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser 
ingresado precisamente en efectivo en esta Dele­
gación de Hacienda, en el plazo de quince días, a 
contar de la fecha en que se publique la presente 
notificación, y contra dicho tallo se puede interpo­
ner recurso de alzada ame el Tribunal Economi- 
co-Administrativo Central Contrabando, en ei 
plazo de quince días, a partir de la publicación de 
esta notificación: significándoles que la ínteiposi- 
ción del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del Reglamento de Procedimien­
to para las Reclamaciones Económico-Adminis­
trativas. de 26 de noviembre de 1959.

Las Palmas de Gran Canana. 13 de diciembre 
de. I984.-EI Secretario del Tribunal.-V.0 B.°- El 
Delegado de Hacienda. Presidente.-!7.839-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas
GUADALQUIVIR 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisaria la 
petición que se resena en la siguiente nota:

Nombre del peticionano: Don Antonio Franco 
Cáceres.

Nombre del representante en Sevilla: «Gestoría 
Ibáñez Escoban», calle Alfalfa, números 3 v 5. 
41004 Sevilla.

Clase de aprovechamiento Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 5.184 litros/se­

gundo.
Comente de donde ha de denvarse: Rio Gemí
Término municipal donde radicarán las obras y 

la toma: Puente Gemí (Córdoba!.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
11 del Real Decreto-ley número 33. de 7 de enero 
de 1927. modificado por el de 27 de marzo de 
1931. y disposiciones postenores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan los treinta naturales y 
consecutivos desde la lecha siguiente inclusive a 
la de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado»

Durante este plazo, v en horas hábiles de 
oficina, deberá el peticionario presentar en las 
oficinas de esta Comisana de Aguas, sitas en 
Sevilla plaza de España sector segundo, el pro­
yecto correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y ñoras, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. Transcurri­
do el plazo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con fos presentados.

La apertura de proyectos a que se refiere el 
articulo 13 del Real Decreto-ley antes citado, se 
verificará a las doce horas del primer dia labora­
ble siguiente al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijados, pudtendo asistir al acto iodos 
los peticionarios y levantándose de ello el acia que 
prescribe dicho articulo, que será suscrita por los 
mismos.

Sevilla 10 de octubre de 1984-EI ( omisano 
Jeté de Aguas. Diego Fidaigo Bravo.-4 1 2 * 4 * * 7S9-D

GUADIANA

C oncesión de aguas publicas

Habiéndose formulado en esta Comisaria tic 
Aguas la petición que se reseña en la siguiente 
nota:
Nombre del peticionario: «Conservas vegetales 
de Extremadura. S. A.», avenida Antonio Vlasa 
Campos 12. 3 ° Badajoz.

Clase de aprovechamiento que se provecía 
Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 50 litros ñor 
segundo

Comente de donde ha de derivar- Rio Guadia­
na.

Termino municipal en que se sitúa la ioma 
Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
! 1 del Real Decreto-ley numero 33. de 7 üc enero 
de 1927 modificado por el de 27 de marzo, de 
1931 y disposiciones postenores concordantes se 
abre un plazo que terminará a las trece horas del 
dia en que se cumplan treinta naturales y consecu­
tivos desde la techa siguiente inciusivi ai de 
publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles de i Tierna 
deberá el peticionano presentar en tas ut esta 
C omisaria de Aguas el proyecto correspondente a 
las obras que se trata de ejecutar También se 
admitirán en dichas oficinas y en los rcíendos 
plazos y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido el olazo 
fijado no se admitirá ninguno más en competen­
cia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se refiere ei 
articulo 13 del Real Decreto-ley antes citado se 
verificara a tas trece horas del primer día lahora- 
ble siguiente al de terminación del plazo de treinta 
dias antes fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el acta aue 
prescribe dicho articulo, que será suscrita por los 
mismos.

Ciudad- Real 19 de noviembn de 1984 -EI 
Comisario Jeté de 4guas.-5.289-D.

SEGURA

(inicestón de aguas públicas (CL-10/1984)

En esta Comisaría de Aguas se ha formulado la 
petición que se reseña en la siguiente nota:

Referencia: AR-CL-10/84.
Nombre del peticionario: Don luán Olner 

Reche.
Nombre del representante Don Amonio lopez 

Olí ver con domicilio en calle Ramón oei valle 
Inclán edificio «Libra» escalera 2 a 411 aerecha. 
Murcia.

Clase de aprovechamiento: Riego v abasteci­
miento.

C anudad de agua qué se solicita Nueve litros 
por segundo.

( órnente de donde se ha de derivar Rambla de 
C’hii'vel.

Termino municipal en que radicaran las obras: 
Chtrivel i Almena).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
11 del Real Decreto-ley de 7 dt enero de i4?.7



modificado por el de 21 de marzo de 1911 v 
disposiciones concordantes, se abre un plazo que 
terminara a las doce horas del día en que se 
cumplan treinta naturales desde la techa siguiente 
inclusive a la de publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado»

Durante este plazo, y en horas hábiles de 
oficina, deberá el peticionario presentar en esta 
Comisarla de Aguas, sita en Murcia, calle Gran 
Via. numero 9 el provecto correspondiente a las 
obras que se trata de etecutar También se admiti­
rán en dichas oficinas y en los referidos plazos y 
horas, otros proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia, o sean incompati­
bles con él Transcurrido el plazo fijado no se 
admiura ninguno mas en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se refiere el 
articulo 13 del Real Decreto-lev antes citado, se 
verificará a las doce horas del primer día labora­
ble siguiente al de terminación del plazo de treinta 
días señalado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho articulo y que sera suscrita por 
todos los presentes

Murcia 2i de noviembre de I984.-EI Comisa­
rio Jeté de Aguas. F Cabezas Varo.-5.376-D

Juntas de Puerto
ALICANTE

El día 7 del presente mes de diciembre procedió 
esta tunta a la amortización por sorteo, ame 
Notario de tOO obligaciones de la sene A y 400 de 
la sene B de su Empréstito resultando amortiza­
dos los títulos que a continuación se relacionan:

Serte 4

Números 191/200: 281/90: 421/30: 1.051/60: 
I3i1/20: 1441/50: 1591/600: 2.961/20:
4071/80 4 901/10 5 131/40: 5 57.1/80:
6.091/100: 6231/40: 6 391/400: 6.581/90: 
7 451/60: 8.36 i P0: 9 481/90: 9.611/20:
9 861/70: 9 981/90: 10.121/30: 10.271/80.
10.351/60- ii 961/70- 12 981/90: 13.751/60:
I4.08W90- 14.941/50

Serte B

Números: 501/10: 661/70: 1.081/90: I 791/800: 
3.211/20: 4.021/30; 4 791/800: 5 571/80:
6.031/40: 6.211/20: 6.391/400: 8.001/10 
8.061/70: 8.721/30: 8.731/40: 9.241/50
9.311/20 9.381/90: 9.681/90: 10.221/30
10.761/70: 11.641/50: 11.661/70: 11 831/40:
11.841/50: 12.671/80: 14.041/50: 14.181/90:
14.591/600: 16.211/20: 16.401/10: 16.551/60:
17.101/10: 17.931/40: 17.971/80: 18.851/60
18.891/900: 19 331/40: 19.511/20: 19.741/50.

la amortización de estos títulos tendrá efecto a 
partir del próximo día 31 del corriente mes y su 
pago se verificara en las oficinas de esta Junta del 
Puerto debiendo llevar adherido el cupón núme­
ro 60 de la sene A y el numero 57 de la sene B 
ambos con vencimiento 30 de junio de 1985.

Alicante 10 de diciembre de I984.-EI Presiden­
te. Angel Cuesta-El Secretano. Antonio Ra­
món-1 1.297-A

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Direcciones Provinciales

VIZCAYA

Peticionario: «Unión Explosivos Río Tinto. 
Sociedad Anónima».

Emplazamiento: Fábrica de Galdacano de 
UERTSA iZuazol.

Obieto de la petición C onstruccion de un 
almacén de explosivos industriales para una capa­
cidad de 800 kilogramos.

(apital a invertir l 698.150 pesetas.
Se hace publica esla petición a ñn de que 

cuantas personas o Entidades se consideren afec­
tadas por la misma presenten en esta Dirección 
Provincial lalameda de Mazarredo 6 4 0 Bilbao» 
dentro de los treinta días siguientes ai de publica­
ción del presente anuncio, los escritos que esti­
men oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Bilbao. 15 de noviembre de 1984.-El Director 
provincial accidental. Francisco Anguiano Velas- 
co.-5 182-D

CATALUÑA
Departamento de Industria 

y Energía
Servicios de Industria

BARCELONA

A los efectos pre'-istos en los Decretos 2617 y 
2619/1966. de 20 de octubre, se someten a infor­
mación publica las peticiones de autorización 
administrativa y declaración de utilidad pública 
en concreto de las instalaciones eléctricas de 
ñnahoad y características que a continuación se 
señalan:

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctri­
ca del Ribagorzana». Barcelona, paseo de Gracia. 
132.

1 Expediente: BH/ce-57 521/84.
Ampliación red de distribución a 25 KV en el

término municipal de San Vicente deis Horts 
(rambla de Benicarló). con linea subterránea, 
trifásica, un circuito de 0.291 kilómetros de longi­
tud. Conductores de aluminio de 150 miümetros 
cuadrados. Origen en C. T. 7.945. y Anal en C. T 
4.627

2 Expediente: BH/ce-57.522/84.
Ampliación red de distribución a 25 KV en el

término municipal de Hospitalet de Llobregat 
(calle Feixa Llargal. con linea subterránea, trifási­
ca. un circuito de 0.576 kilómetros de longitud. 
Conductores de cobre de 95 milímetros cuadra­
dos. Origen en E. T P «Hospnalei» y final en P- 
sin número de línea a C T 4.072.

3 Expediente: BH/oe-57 523/84.
Ampliación red de distribución a 25 KV. en el

término municipal de San Feliú de Llobregat 
(calle Capitán Cortes), con línea . subterránea, 
trifásica, un circuito de 0.1 OS kilómetros de longi­
tud Conductores de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados. Origen en C T 7.065 y final en P.6 de 
linea a C T 4.044.

4. Expediente: BH/ce-57 524/84.
Ampliación red de distribución a 25 KV en el

término municipal de Santa Perpetua de Moguda 
(urbanización «Terra Blanca»), con linea subte­
rránea trifásica, dos circuitos de 0.146 kilómetros 
de longitud. Conductores de aluminio de 240 
milímetros cuadrados. Origen c/s a C. T 7.658 y 
final en C T 8.573. Transformador de 250 KVA. 
y relación de 25/0.38-0.22 KV

5. Expediente: BH/ce-57.525/84.
Ampliación red de distribución a 25 KV en los

términos municipales de Canovellas y Granollers. 
con linea mixta, trifásica, un circuito de 0.29 
kilómetros de longitud (0.22 kilómetros aérea y 
0.07 kilómetros subterránea). Conductores de co­
bre de 35 milímetros cuadrados (aérea) y cobre de 
50 milímetros cuadrados (subterránea). Origen en 
apoyo T-181 de la línea LB-294 y final en C. T. 
5.354.

6. Expediente: BH/ce-57.526/84
Ampliación red de distribución a 25 KV en el

término municipal de Sama Coloma de Gramanel 
(calle San Carlos, 20), con linea subterránea.

trifásica dos ciréuitos de 0.131 kilómetros de 
longitud Conductores de aluminio de 150 milí­
metros cuadrados. Origen c/s a C. T 7.145 y final 
en C T 7 746 Transformador de 630 KVA. y 
relación 25/0.38-0.22 KV.

Todas aquellas personas o Entidades que se 
consideren afectadas podrán presentar sus escri­
tos por triplicado, con las alegaciones que esti­
men oportunas en estos Servicios Territoriales de 
Industria en Barcelona, avenida Diagonal 405 
durante el plazo de treinta dias. contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio

Barcelona. 4 de diciembre de 1984.-EI Ingenie­
ro Jefe. Vicen Franch i Casabo.-l4-7

Servicios Territoriales de Industria

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/1966 v en 
los Decretos del Ministerio de Industria y Energía 
números 2617 y 2619/1966. de fecha 20 de 
octubre se abre información pública sobre ia 
instalación eléctrica siguiente:

Asunto: LAT 5.312. a 25 KV- derivación a 
estación transformadora número 3.808 «Sindica 
lo» (PLANER 84-obra 13).

Peticionario: «ENHER». paseo de Gracia. 132 
Barcelona-0808.

Instalación: Linea aérea para el transporte de 
energía eléctrica, a 25 KV con conductor 
de aluminio-acero de 43.1 milímetros cuadrados 
de sección y una longitud de 423 metros, con 
inicio en el apoyo número 8 de la línea a E. T 
3.809 y final en la E. T 3.808 «Sindicato».

Presupuesto: 1.054.121 pesetas.
Procedencia de materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vilabella.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a 

sindicato.
Se solicita autorización administrativa y decla­

ración de utilidad pública y la aprobación del 
proyecto.

Todas aquellas personas o Entidades que se 
consideren afectadas podrán consultar el proyecto 
en cuestión y presentar sus escritos con las alega­
ciones oportunas, por duplicado, en estos Servi­
cios Territoriales, calle Castellamau. núme­
ro 14. en el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio

Tarragona. I de diciembre de I984.-EI Ingenie­
ro Jefe. José R. Dueso Parache.-19-7.

ENTE PUBLICO 
RADIOTELEVISION 

ESPAÑOLA

Resolución del Ente Público Radiotelevisión Espa­
ñola por la que se hace pública la adjudicación de 

las obras que se citan

La Dirección General del Enté Público Radiote­
levisión Española a propuesta de su Mesa de 
contratación, ha resuelto adjudicar las partidas I 
y 4 a la firma «Talco Electronics. S. A.», por un 
importe total de 2.249.205 pesetas: las partidas 2 
y 3 a la firma «Servicios Auxiliares de Ilumina­
ción. S. A.», por un importe total de 4.382 6-10 
pesetas: la partida 5 a la firma «Humphries 
Holdings. S. A.», por un importe de 2.834.216 pe­
setas: la partida 7 a la firma «Rema Leo Haag. 
Sociedad Anónima», por un importe de 536.920 
pesetas, v la partida 8 a la firma «Piher Electróni­
ca. S. A », por un importe de 216.020 pesetas, 
todo ello del concurso para adquisición de repues­
tos para equipos de iluminación, telecines y 
monitorizacion de «Televisión Española. S A »

Madrid. 20 de diciembre de 1984 -El Secretario 
general. Eduardo Gorostiaga.-89-E.


